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Nocaima, Cundinamarca, diciembre siete (07) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

INVESTIGADO FILADELFO UBAQUE BENAVIDES 

VICTIMA MIGUEL OBDULIO UBAQUE 
BENAVIDES. 

CUI 25 875 60 00 698 2023 00112 00 
RAD. 25 491 40 89 001 2023 00069 00 

ASUNTO AUTO ORDENA PERMANECER EN 
SECRETARIA 

 
 
En atención a lo informado por la Fiscalía permanezca la presente carpeta en secretaria del 
despacho, hasta el vencimiento del término de suspensión del procedimiento a prueba otorgado 
en audiencia de garantías por el Juzgado de Vergara, que va hasta el 20 de mayo del año 2024. 
 
Pasado el mismo el ente acusador deberá informar al despacho lo pertinente. 
 

 
Notifíquese y cúmplase: 
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